
   

 

 

 

 
En Madrid, a 11 de junio de 2021 
 
 
Subsanaciones de la documentación acreditativa de los requisitos de personalidad jurídica, 
capacidad de obrar, representación y solvencia (técnico-profesional y económico-financiera) 
correspondientes a la licitación, por procedimiento abierto, de un SUMINISTRO DE ELEMENTOS 
Y REPUESTOS PARA EL MANTENIMIENTO DE LAS BATERÍAS EMPLEADAS EN LOS VEHÍCULOS DEL 
MATERIAL MÓVIL ADSCRITOS A METRO DE MADRID (Licitación 6012100077). 
 
Una vez examinada la documentación acreditativa presentada por el licitador HOPPECKE 
BATERÍAS, S.A.U., Metro de Madrid, S.A. ha acordado solicitar las siguientes subsanaciones:  
 

REQUISITO SUBSANACIÓN REQUERIDA 

La condición “9.4.2. Representación” 
del Pliego de Condiciones Particulares 
establece: 

Los que comparezcan y firmen 
proposiciones en nombre de otro 
deberán presentar apoderamiento 
bastante, suficiente y subsistente 
para representar a la persona o 
entidad en cuyo nombre se actúe, 
debidamente inscrito en el Registro 
Mercantil si se trata de una persona 
jurídica. 

El poder de representación aportado (del 
firmante de la proposición, cuya identidad 
responde a las iniciales A.N.G.) resulta 
insuficiente para formular proposición -por sí 
solo- para este procedimiento, pues según el 
contenido de la escritura facilitada, para el 
desempeño de esta facultad se precisa la 
actuación mancomunada con otro apoderado 
(y la proposición se presenta suscrita solo por 
él). 

Deben presentar apoderamiento bastante, 
suficiente y subsistente del firmante de la 
proposición (para que por sí solo pueda 
representar a la entidad en cuyo nombre 
actúa) o, en su defecto, documento de 
ratificación de oferta firmado 
electrónicamente por los representantes que 
ostenten el apoderamiento requerido -para 
formular proposiciones- según lo indicado en 
la escritura facilitada. 

Sería admisible también la presentación del 
documento de ratificación de oferta suscrito 
por otra/s personas (distinta/s a A.N.G. y al 
resto de apoderados según la escritura 
facilitada) que ostenten el apoderamiento 
requerido siempre y cuando se aporte también 
el referido apoderamiento inscrito en el 
Registro Mercantil con fecha previa a la del 
vencimiento de presentación de ofertas que 
permita verificarlo. 
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